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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECCDMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUÁL EL PLE~O DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO/ EN LA 
CONDICIÓN 12 DEL TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE , -
FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARMA PRESTACIÓN ,,,-

DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓ~SONORA EN LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA. 
OTORGADO A FAVOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

~-

/ ANTECEDENTES 
1 

l. Decreto de Refdrma Constitucionar. Con fecha 11 de }t:lnio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 'Mexicanos, en mmeria de 
telecomunicaciones", (en lo suc;:esivo el "Decre(o de Reforma Constitucional") 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "lnstitut9") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. -~ 

'--- 1 
11. Decreto d~ Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
~ se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, }t--la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Esta90 Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. '-----

/ ; / 
111. ¡Estatuto Or.gánico. El 4' de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 

/ / -

IV. 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico'~~, mismo que entró en vigoí"el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
por última vez mediante el \Acuerdo por el que se modifica el Estatuto-Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicudo en el referido medio de 
difusión oficial el 7 de diciembre de 2018: 

I / 
Line<::,_mlentos Generales para el Otorgamiento d~ la~ Concesiones. El 24 de julio de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
las CgDcesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicacidnes y Radiodifusión" (en lo sucesivo los "LineGmientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones"), mismos que fueron modificados a 
través del "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba la modificación de los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para 
el otorgamieríto de las concesionesa que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 

/ 



de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado en el referido medio de difusión 
oficial el 26 de mayo de 201 7. < 

_,,-------."' 

V. Transición del Permiso al régimen de Concesión. El Pleno del ln~tituto en su XIII Sesión 

VI. 
1 

VII. 

VIII. 

Ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2016, aprobó la Resolución contenida en el 
Acuerdo P/IFT/040516/21 l, mediante la cual autorizó la transición de veintiséis 
permisos de radiodifusión al régimen de contesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"),/para lo cual otorgó 
respectivamente una concesión para usar y aprovechar bandas de fr~cuencias del 
espectro radioeléctrico y, eqsu caso, una concesión única, entre las cuales, se 
ubican la concesión para uso público para lrn prestación del servicio de 
radiodifusión sonora de la estcición con distintivo de llamada XHUPC-FM y la 
concesión única, otorgadas a favor de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica 
y Electricidad del Instituto Politécnico Nacional·(en lo sucesivo el "IPN"), mismas que 

i 
fueron notificadasClll concesionario el 30 de junio de 20T6. 

' 

Asimismo, el Pleno del Instituto en la Sesión Ordinaria de referencia, aprobó la 
Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/040516/213, en la que autorizó de igual 
m~hera la transición de cuarenta permisos de radiodifusión al régimen de 
conce.sión de la Ley, otorgando entre éMos, diversas concesiones para la prest6ción 
del servicio público de televisión radiodifundida digital a favor del IPN, así como una 
concesión única, todas ellas para uso público. 

Solicitud de Acreditación de ia Condición 12 del Título de Concesión. Con escrito 
presentado ante la oficialía de partes de este lnstitúto el 12 de diciembre de 2016 
(en lo sucesivo la "Solicitua de A9reditación"), el Mtro. David Cuevas García en su 
carácter de Abogado General del IPN, presentó informaci~n con la que pretendió 
d~r cumplimiento a lo señalado por la Coí}dición 12 del TTtulo de Concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para ~so 
público referido el Antecedente V de la presente Resolución. 1 

Alcances a su Solicitud de Acreditación. El IPN a través de los escritos ingresados 
ante la oficialía de partes del Instituto el 21 de marzo de 2017, presentó información 

' y documentación adicional a su Solicitud de Acreditación. 

Primer requerimiento de Información. A través der oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/390/2017 de fecha 16 de marzo de 2017 y notificadoJegalmente el 23 de -
marzo-de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del···· 
Instituto, requirió al IPN información complementaria, a fin d:le que su Solicituqj de 
Cumplimiento se encontrara debidamente integrada. 
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IX. Atención al PrimeJ Requerimiento de Información. El IPN a través del escrito 
ingrésado ante la oficialíalde partes de este Instituto el 21 de abril de 2018, dio 
cumplimiento al primer 1requerimiento de información a que se reliere el 
~nt~cedente que precede: ! 

X. 

XI. 

"' 

XII. 

/ 

Segundo Requerimiento de Información. A través del oficio IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2518/2017 de fecha 25 de septiembre de 2017, notificado legalrriente-el 31 
de octubre 1de 20117, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la 

' ucs requirió por segunda ocasión al IPN para que presentara informacJg.n adicibnal 
con la qml se permitfera tener debidamente integrada su Solicitud de Acreditación. 

,, / ~ ,-....... 
¡/ . 

( 

Atención al Segundo Requerimiento de Información. El IPN mediante escrito de 
fecha 7 de noviembre de 2017, dio c'\bal cumplimiento al requerimiento referido en 
el Antecedente X de la presente Resolución. 

,,,-- - ) \ 

.Alcance a su escrito de atención al Segundo Requerimiento de Información. El IPN 
a /ravés del escrito ing;sad? ante la oficialía de pdrtes del Instituto el 2~ de marzo 
de 2018, /presentó información y doc_umentación adicional a su Solicitud de 
Acreditación. ,.,, / 

XIII. Tercer Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/D~ 
', CRAD/2322/2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, notificado legalmente el 21 

de sepJiembre <Je 2018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de 
la UCS requiriÓ-por tercera ocasión al IPN para tjue presentara iríf~mación adiyional 
a su Solicitud de Acreditación. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

-1 
I 

Atención al Tercer Requerimiento de/Información. El IPN ~ediante escrito de fecha 1 
~ + 

5 de octubre de 2018, dio cabal cumplimiento al requerimiento referido en el 
Antecedente XIII de la presente Resolución. ~ 

/ / i 

Alcance a su1Solicltud d~ Acreditación de la Condición 12 del lítulo de Concesión. 
El IPN a través del escrito ingresado ante- la oficialía de partes del Instituto el 27 de 
~oviembre de 2018, presentó información adicional a su Solicitud de Acreditación. 

( 

Autorización de modificación del líttrlo de Cohceslón de la estación con distintivo - / 

de llamada XHUPC-FM. El Pleno del Instituto en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada -el , 12 de diciembre de 2018, aprobó la Resolución contenida en el Acuerdo 
P/IFT/121218/928, me'{;iiante la cual autorizó la modificación al TTtulo de Concesión 

/ , i 

de bandas de frecuencias otorgado a favor de la Escuela Superior de lngenieda 
mecánica y eléctrica a fin de que se tenga somo titular al IPN. -

~ 1 \ 

\ 
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En virtud de los Antecedentes antes referidos y, 
~--/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Ámbito. ,Gompetencial. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
/ 

décimo quinto y décimo sexto del artícÚlo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), este Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, . que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, confor01e a lo dispuesto 
en la Constitución y en los términos que fijen-las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo 
la regulación, \promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación de! 

/ ' ' 
espectr9 radioeléctrico, las red.es y la prestación de los serviciós de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la aLJtorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en matericí de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, refiere que el Instituto es la al./ltoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, 

/ 

le corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
1 

objetó de eliminar eficazmente las barreras a la competencia r la libre concurrencia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicac1on que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cooertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos g,o. y ?o. de la Constitución. 

Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I y 86 de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno d~I Instituto bfacultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

De esta manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto Orgánico, 
corresponden originariamente a · 1a UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

1 
consideración del Pleno. 

\ \ 
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En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación,__ 
'\ -

promoción y supervisión de laslelecomunicaciones-y la radiodifusión, el otorgamiento 
de las concesiones previstas en la Ley, así como la facultad de vigilar el cumplimiento a 
lo dispuesto en los Títulos de conc~sión otorgados en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; el Pleno de este Instituto cbmo órgano máximo de gobierno y-decisión, se 

-----encuentra plenamente facultado para resolver sobre el cumplimiento de la Condición 
12 del Título de Cohcésion otorgado con motivo) de la transición de los permisos de 
rad,rodifusión-el rég[cnen de concesión de la Ley, en térmiAGs del artículo Di<?imo Séptimo 
transitorio del Decreto de Ley, relativo a lq obligación prevista en el segundb párrafo del 
artículo 86 de la Ley y 8 fracción IV de los-Lineamientos Gen_erales pam. el Otorgamiento 
de las Concesiones, ello a fin de asegurar el carácter de uso público de las concesiones 
otorgadas. ,,,-- \ 

\ 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. El artícule 28 de la Constitución, específicamente 
los párrafos decimoséptimo y decimbctavo,--establecfon de manera expresa los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y rrnctiodifusión, así como los · 
mecdnismos para su otorgamiento. 

'• ......_ 

Asimismo, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 dé Id Constitución, indica que las 
/ concesiones podrán ser otorgadas para uso comercial, p(!!:>lico, privado y social, 

incluyendo en ésta última/modalidad, las comunitarias e indígenas, debiendo sujetarse 
"-. 

de acuerdo con sus fines, a los,principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de 
la Constitución, disposición que se transcribe en su parte conduce~nte para su pronta 
referencia: / 

"Articulo 28 ... 
f.. .. ) __,, 

( 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocac'fón, así como la autorización 
de cesiones o cambios de contr,ol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones poárón ser para uso comercial, público, 
privado y social guéincluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, 
de acuerdo con sus fines,-a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 
lo. de esta Constitución. El Instituto/fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la aµtorización de sewicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido gicho plazo sin que se emitan las_ ºRiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. · · 
r ... r 

/ 

I (Énfasis a~c;:id[ao) 

\\ 

/ 
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A su vez, el párrafo decimoctavo del precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espedtro radioeléctricd, éstas serán otO(gadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar-la máxima concurrenciq, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegur~ndo el menor predio de los 
seNicios al usuario finat asimismo, tratá~dose de conces!9nes para uso públicQ.-Y social, 
las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la Ley de la mpteria. 

A_continuacLón, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
\ 

"Arlfculo 28 ... 
{m} ) ~ 
Las concesio1¡1es del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la má?ima concurrencia, previniendo fenómenos de 
cóncentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuario final; enningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 

~- asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transparencia del procedimier:1f0. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entr~ 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan-quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con práctiaas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará · aviso previo al Ejecutivo Federal a 1n de- q~ ~ este 
ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen 19 continuidad en la 
prestación del servicio. 1 _ 

( ) ,, \1 ' -... 
/ (Énfasis añadido) 

---

/ 

Porsu parte y, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar seNicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

\_ / --

\ Así1el drtículo 67 de la Ley, distingue a la Concesión Única como aquella necesaria para / 
prestar todo tipo de seNicios públieós de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: fqmercial, pública, privada o social. En particular, 

'-- dispone que las concesiqnes para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de 
los estados, los'órganos de la Ciudad de México, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de éduéación superior de carácter 
público, el derecho de prestar s~rvicios de radiodifusión y telecomunicaciones para 
lograr el cumplímiento ______ de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. l ~-

/ 

\ 

\ 

- / 
i 

\ 

/ 

\ 

/ 
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---- A su vez, el artículo 76 del-mismo ordenamiento legal, establece los tipos-de concesione_s 
sobre el espectro radioeléctrico qu1e confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de-frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinddo, esto es de uso 
comercial, públic6, privado o social. ( · 1 

1 • 

Pór lo que hace a las concesiones ~e uso público, la fracción II del propio artículo 76 de 
la Ley, dispone que éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de la yiudad de México, los municipios, los Qrganos constitucionales 
autónomos y las fnstitúciones de-educación superior de carácter público sin que puedq 
usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro. 

En relación a lo anterior, los Lineamientos, Generales para el Otorgamiento de 
\ 

Conc-esiones, en su artículo SeQundo Transitorio, prevén que lop titulares de un permiso 
de radiodifusión cuyo título se encontró vigente o en proceso de refrendo a_ la entrada 
en vigor de la Ley, debieron presentar su solicitud ante éÍ Instituto, para ;transitar 0t 
régimen de concesión que correspondió dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en-vigor de los citados Lineamientos, esto en concordancia ·Con 
el artículo Décimo Séptimo "rransitorio del Decreto de Ley. - 't 

A -
En ese sentido los1 permisionarios q!,J.e transitaron al reglmen de Concesión para Uso 
Público, quecfáron oblígados a cumplir con los principios a que se refiere el segundo 
párrafp del artículo 86 de la Ley, que Indica las carac;terífticas y directri6es que aefinen 
a los medios públicos en nuestro ~istema jurídico, disponiendo lo siguiente: \ " 

"Articulo 86. [ ... ) / 
1 

En dicha solicitud deberán precisarsé los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial: autonomía de gestión financiera: garantías de 
participación ciudadana: reglas clara$ para la transparencia y rendición de 
cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a 
tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étn7Cas y 

- culturales. · 
r ... r ! -" 

/ 
(Énfasis añadido) 

Lo anterior, deberá cumplirse dentro de plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente al del otorgamiento del Título de/ COJ:)Cesión de Esp~ctro Radioeléctrico 
respectivo, conforme a la fr~cción VIII deí propio artículo Segundo Transitorio de los . / 

Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones, pre~entando ante el 
/ /' / .. 

Instituto los mecanismosponcretos para asegurar dichos principios públicos, en términos 
delartículo 8 fracción IV de los referidos Lineami/ntos, artículo que se transcribe en su 
parte conducente, para su pronta referencia: ) 

/ 

! ;J< 

/ 
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/ 

"Artfcu/o 8 ( .. .) 
-~ IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 

Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la independencia editorial: autonomía 
de gestión financiera: garantías de participación ciudadana: reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opcicpnes de 
financiamiento: pleno acceso a tecnologías ~y reglas para la / expresión de 
diversidades ideológicas, /étnicas y culturales. 

\ 

El Interesado deberá describirÍos mecanismos con~retospara asegurar los {Principios 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cuales deberán 
atender a lo siguiente: j -

1 

a) El Interesado deberá pr~sentar las reglas para la conformación d$ un 
consejo ciudadano plural que garanticen una elección transparente y 
democrática de sus miembr9s, así como su funcionaTf]i~nto independiente y 
eficaz para garantizar su independencia editorial, la participación 
ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. El 
consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis meses a 
partir del otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioel~ctrico para Uso 

! Público, lo cuaV deberá ser acreditado ante el Instituto, conforme se 
establezca en el título de concesión respectivo y, en su caso, las 
disposi9iones aplicables; 

b) El lntelesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la \ 
normatividad aplicable, con autS,-nomjq de gestión financiera; 

e) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transpare~ia y la 
rendicióri de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar las 
disposiciones normativas aplicables en larnateria según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido! en la Ley 
y en los lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría 
de sus contenidos en relación con las audiencias; 

e) Los mecanismos de financiamiento I deberán ser acordes con los 
establecidos en la Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les 
esté permitido, y I 

f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno 
acceso a tecnologías. 

1 

En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no seah 
suficientes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para 
que¡ealice las modificaciones pertinentes. 
r ... r 

(Énfasis añadido) 

Cabe mencionar que el incumplimiento de esta obligación motivará la revoc9ción de 
la concesión involucrada, atento a 19 dispuesto por la Condición 12 del Título de 

' 1 Concesión / otorgado para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público paraJa prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en la banda d5z frecuencia modulada, notificado por este Instituto el pasado 30 
de junio de 2016; Condición"qüe establece de mc:merg"' textual lo siguiente: 

) 

\ 
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12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El Concesionario 
quedará obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Conce_§[ones a que se refiere el Título Cvarto de Aa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial7 de lb 
Federación el 24 de julio de 20 7 5, en relación con los mecanismos a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la inde9endencia 
editorial; (ii) la-autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación . ) 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vO' opciones de financiamiento; (vii) el 91en(S) acceso a 
las tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidactes ideológicas, ( 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entregyi del presente título. El incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocación de la concesión. 
c ... r 

/ -
De la lectura de la c~ndición antes t;ansbrita se desprende que, los permisionq~os q~e 
transitaron al régimen de-concesión de la Ley para uso público, quedaron-9bligados 

\ 

mediante el lTtulo de Concesión a dar cumpliIT1iento al segundo párrafo del artículo 86 
de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. ( ) _ 

\ 
\ . 

TERCERO. Anállsls de la Solicitud de Acreditación de la Condición 12 del lítulo de -..... 
Co~cesión. En primer lugar y por cuestión de orden, ~ebe señalarse que en relación a la 
oportunidad o momento de la presentación dE¡B 16 Solicitud de Acreditación de la 
Condición 12 del litulo de Concesión otorgado a favor del IPN, ésta fue pr.esentada ante 

'... 

)a"oficialía de partes del Instituto dentro del plazo de los seis rneses conferidos en la 
Condición 12 del lTtulo de Concesión referido en el Antecedentes V de la presente 
Resolución, ello 'en relación con el cumplimiento de la obligación prevista en el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8, fracción IV de los Lineamientos Generdles par~el 
Otorgamiento de las Concesiones. / 

En ese sentido y continuando con el estudio y revisión de la información presentada én 
la SolicítÚd de Acreditación, así com; en los diversos escritos en alcace y la contenida 
~0 el expediente inteprado por este Instituto respecto de la estación de radiodifusión 
que nos ocupa; se despr1nde que los mecanismos descritos por el IPN, resultan 
adecuados para garantizar mediante su implementación las características y directrices 
que definen a los medios públicos, los cuales se encuentran previstos en el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley, en los términos siguientes: 

/ 
' 

\ 

/ 

A. lnd_ependencia ,ditorial. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la 
ley Orgánica del Instituto Politecnico Nacional (en lo sucesivo la "Ley Orgánica del IPN"), "· ./ 

/ 

se a:~erte que i,1 IPN es ~n órgano desconcentrad() de la Secretaría de E~ucaC~ 



- ' 

Pública, cuya finalidad se centra primordialmente en la formación de profesionales e 
investigadores en lds diversos campos de la ciencia y la tecnología; en la investigación, 
creación, conservación y difusión de la cultura para fortalecer la conciencia de la 
nacionalidad a fin de procurar el desarrollo de un elevado sentido de convivencia 
humana y fomentar en los educandos el amor a la paz y los sentimientos de solidaridad 
hacia los pueblos que luchan por su.lndependen8ia, entre otros. 

------ ' 

\
1Asimismo, se advierte que en términos cie lo previsto en:íos artículos 7, 8, fracción I de la 
Ley Orgánica del IPN; l y 2 del Reglamento Orgánico "del Instituto Politécnico Nacional 
(en lo sucesivo el "Reglamento Orgánico del IPN"), el IPN para el cumplimiento de sus 
funciones se encuentra organizado dentro de un régimen de autogestión académica y 
administrativa. Al fr~nte d$1 referido Instituto se encuentra el Director General, quien 
ejercerá sus atribuciones en términos de lo dispuesto en los ordenamientos legales antes 
citado~ y las demás disposiciones jurídicas aplicables; entre ellas, tiene la facultad para 
expedir las normas y disposiciones de carácter general para la mejor organización y 
funcionamiento académico y administrativo del Instituto, teniendo. presente la opinión 
del Consejo General Consultivo. ' 

En ese sentido, el Director General del IPN con el objeto de asegurar el cumplimiento de 
los mecanismos de independencia editorial, garantías de participación ciudadana y las 
reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, establecidos 

11 \.,,,. 

en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, emitió la "CONVOCATORIA PUBLICA 
ABIERTA PARA CONFORMAR EL CONSEJb CIUDADANO DE LA ESTACIÓN DE 
RA[)fODIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.7 MHz", la cual fue.publicada el l de noviembre de 2017, 
en la pagina electrónica https://www.ipn.mx/ 
(https:l/www.ipn.mx/assets/files/main/docs/convocatoria-publica.pdfJ y difundidQ a 
través de la estación, iniciando;su vigencia a partir del día de su publicación y hasta el 
día 2 del mismo mes y o,ño, mis~a que señaló en sus Bases lo siguiente: 

"(. .. ) 
PRIMERA. Del Consejo Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 / 
MHz. 

l. El Consejo Ciudadano se integra por cinco miembros, de los cuales uno 
será Presidente, otro fungirá como Secretario Técnico y los demás participarán 

~c;;omo vocales, todos con derecho a voz y votó. 
11. El cargo de consejero ciudadano es a título honorífico, personal e 
intransferible y no generará relación laboral alguna con el Instituto Politécnico 

( ---- ~ 

Nacional. · \ 1 

SEGUNDA. De la duración de los miembros efe/ Consejo/Ciudadanp de la Estación 
de Radiodifusión XHUPC-FM, 95] MHz. / 



/ 

\ 

/ 

/ 

/ 
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A partir de la fecha en que sean elegidos, la duración en el cargo de los integrantes 
del primer Consejo Ciudadano se establecerá conforme a lo siguiente: 

\ \ 
l. El pe.esidente, tres años. \ 

.__,___ /l. El Secretario, tres años. 

\ 111. Los vocales, dos años. 

TERCERA. De las condiciones· y cualidades que preferentemente deben-poseer los 
miembros del Consejo Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHtJPC-FM, 95.7 
MHz. 

l. 

11. 

111. 

Ser ciudadanamexicano, mayor de\treirita y cinco años-de e~ad; 
/ 

Gozar de reconocido prestigio profesional o académico, y tener solvencia 
moral, y 

1 

Contar con experienefa cormpdJbada en materia de medios de 
comunicación, partic;utarmente públicos.,/ / 

- /' 

CUARTA. De los impedimentos para poder ser miembro del Consejo Oudadano de 
"la Es~ción de Radicxiifusión XHUPC:Ff", 95.7 MHz. / / 

l. Formar parte de la comunidad politécnica; 
_/ / 

11. Desempeñar o haber desempeñado algún cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido o agrupación política, en los dos años 

111. 

anteriores a su designación; "' ~ 
"'-

Desémpeñar o haber desempeñado algún cargo de dirección de ta~ 
administración pública federal, estatal o municipal, gobernador, presidente 
municipal, diputado, senador o regidor en el año anterior a su nombramiento, 
y 

) 

Haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión. 

QUINTA. be la documentación para solicitar el registro como candidato para ser 
miembro del Consejo Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 
MHz. / 

/ 
Los candidatos deberán enviar a la dirección de correo radioipn@ipn.mx, lo 
siguiente\ 

l. 

11. 

) 
Solicitud ?n la que se indique nombre completo, nacionalidad, número de 
teléfono celular, dirección de correo electrónit;o y domicilio; 

Currículum Vitae resumido, en el que, en su caso, 1 se acredite contarcon 
experiencia comprobable en materia de medios de comunicación, 

/ 

/ 

\ 

\ 

) i 

/ 



) 

particularmente públicos, y gozar de reconocido prestigio ~rofesional o 
académiéo; 

111. Identificación oficial vigente; 

IV. Exposición de motivos del candidato en la que explique porqué es una-. 
persona idónea para ser electo como consejero ciudadano de la Estación de 
Radiodifusió~XHUPC-FM, 95. 7 MHz., y 

V. Deck:unción, bajo protesta de decir verdad, en la que marJjfieste no estar 
impedido, conforme a lo indicado en la Base Cuarta de esta Convocatoria. 

/ 

Los candidatos deberán envio/ la documentación requerida, a partir de la 
publicación de esta Convocatoria y hasta las 23:59 horas del día 2 de noviembre de 
207 7. 1 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la veracidad y autenticidad de la 
documentación e información que se le presente. 

~ 

Es preciso señalar que los datos personales de los candidatos serán protegidos en 
términes df3 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

•. Obligadós, y demás disposiciones legales aplicable~. .-/ 

' / 
SEXTA. De Id forma de elegir a los miemt5tos del Consejo Ciudadano de la Estación 
de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz. 

l. El procedimiento para elegir a los miembros del Consejo Ciudadano se deberá 
desarrollar de manera transparente y democrática, en apego a los principios 
de igualdad y objetividad. 

', 

/l. ,, El Comité Académico de Directores del Instituto Politécnico Naciqnal elegirá 
a los cinco consejeros ciudadanos. · 

111. El resultado de la elección serq_publicad'< en www.ipn.mx el 3 de noviembre 
· de207 7. Se notificará, mediante oficio, a quienes hayan resultado electos. 

IV. La elección de los miembros del Consejo Ciudadano es definitiva e inapelable. 
l 

. / 

Las personas que sean elegidas para formar parte del Consejo Ciudadano de la 
Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95. 7 MHz. deberán realizar los trámites y 
suscribir la documentación que el Instituto Federal de Telecomunicaciones les 
requiera. I 
r ... r 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la Convocatoria antes aludida y en 
cumplimiento a I¿ dispuesto en su Base Sexta; el Comité Académico de Directores del 
IPN en su Sesión Ordinaria celebrada el 3 de noviembre de 2017, cealizó la elección de 

' . 
los miembros del Primer Consejo Ciudadano de-la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 

· designando a los e.e. María del Carmen Limón C~lorio, María Esther del Carmen 

/ 

J 



/ 

/ 
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Noriega, Alicia lbargüengoitia González, Heberto Pérez Espín y Ezra Shaoot Askenazi, por 
habersatisfecho los requisitos establecidos en la multicitada Convocatoria, relativos a: 
(i) ser ciudadano mexicanot mayor de treinta y cinco años de edad; (ii) gozar de 
reconocido prestigio profesionalo aeadémico, ~ tener solvencia moral; (iii) 'contar con 
experi¿ncia comprobada en materia de medios de comunicación, particularmente; (iv) 

\ 

no formar parte de,,- la comunidad polité9nica; (v) no desempeñar o haber 
J desempeñado algún 0argo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

o agrupación política, en los dos años anteriores a §U designación; (vi) no desempeñar 
o ha9er desempeñado algún c_arg°' de dirección de la administració~ pública federal,\ 
estatal o municipal, gobernador, presidente municipal, diputado, senador o regidor en 
el año anterior a su nombramiento, y; (vii) n~ tmber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión; cabe se~alar que 
el "RESULTADO DE LA 'CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA CONFORMAR EL 

CONSEJO CIUDADANO DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.7 MHz", fue 
publicado el mismo día de la elección,-- en la página electrónica dJI IPN 

1 ~ 

h#ps://www.ipn.mx//- (https://www.ipn.mx/assets/f!{es/maín/docs/Resultado-
\ 

Radíodífusíon.pdO. 

En seguimiento a la designación antÍridr, el 6 dEz_noviembre d~ 2017, los integrantes del 
____ Primer Consejo Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, ;Celebraron su 

Sesión Ordinaria número };- en 16 cual se instaló formalmente el referido Consejo 
Ciudadano y se realizaron las designaciones de los cargos que éstos desempeñarán. 

Una vez conformado el Consejo Ciudadano dé la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM 
'--- - -

y contando con la presencia de todos sus integrantes, se llevó a cabo la Sesión Ordir1aria__ 
número 2, en la cual se elaboró, analizó, discutió y validó, entre 'otros, el documento 

. normativo,Elªnominado "REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSÉJO CIUDADANO 

DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN rHUPC-FM, 95.7 MHz"1, mismo que fue sancionado \ 
por el Dr. M<Sl.rio Alberto Rodríguez C9sas, Director General del IPN, a través del oficio 
número 2018--2_2,93-3- l de fecha 16 de marzo de 2018. 

/ 

En \el documento normativo antes referido, fueron instauradas -ras reQ)as para la 
conformación y el funcionamiento del Consejo Ciudadano de la Estación de 
Radiodifusión\ XHUPC-FM, establecido además las facultades y las atribuciones 
encomendada a éste, entre las cuales se destacan las siguientes: (i) Proponer a la ..____ 
máxima autoridad del IPN los criterios para asegurar la independencia y una política 
editorial imparcial y objetiva en la gestión de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 

1Las "REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFU;IÓN XHUPC-FM, 95. 7 MHz*, podrán 
ser consultadas en la Gaceta Politécnica 1436 de fecha 5 de octubre de 2018, o bien, en el siguiente enlace: 
http: l/repositorlodlqltal.lpn.mx/handle/123456789/:25650 

/ 

/ 

/ 



/ 

I 

95.7 MHz, así como las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales; (ii) Proponer a la máxima/ autoridad del IPN mecanismos de participación 
ciudadana a fin de atender .las inquietudes y propuestas de las audiencias, entre otras. 

✓-

"( ... ) 
ARTfCULO 1. El Consejo Ciudadano de la Estgción de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.'1 
MHz, es el órgano plural encargado de garantizar la independencia editorial 
apegada a la naturaleza de la institución académica y los fines de la educación 
superior pública, la participación ciudadana y la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 
de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y demás ordenamientos 
legales aplicables. ' 

ARTfCULO 2: El Consejo Ciudadano se integra por cinco miembros con derecho a 
voz y voto, de los cuales uno será presidente, otro será Secretario/Técnico y los 
demás fungirán como vocales. 

ARTfCULO 3. La calidad de consejero ciudadano será honorífica, personal e 
! 

intransferible. 

[ ... ) 
¡ 

ARTfCULO 6. El Director General del Instituto Politécnico Nacional emitirá una 
convocatoria para la elección de los miembros del Consejo Ciudadano, la cual 
deberá contener, por lo menos: / 

/. Las cualidades y'Condiciones que deben cubrir los candidatos: 
11. _ ~a documentación para solicitar el registro como candidato; 
111. El cronograma del procedimiento a través del cual se elegirá a los miembros; 
IV. La forma en que se elegirá a los miembros, y 
V. La indicación de que la calidad de miembro es honorífica, personal e 

/ intransferible. 

( ... ) 
1 

ARTfCULÓB. Los consªjeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, contados a 
partir de su elección. 

ARTfCULO 9. Son atribucion~ del Consejo Ciudadano: 1 

/. Proponer a la máxima autoridact/del Instituto Politécnico Nacional los criterios 
para asegurar la independencia J:' una política editorial {mparcial y objetiva en 
la gestión de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, , Y5. 7 MHz, así como las 
reglas para la expresión de divérsidades i([Jeológicas, étnicas y culturales; 

11. 

111. 

" Conocer y analizar los contenidos de programación para formular comentarios 
o propuestas por escrito para presentaflos al Titular de la . Estación de 
Radiodifusión XHUPC-FM, 95. 7 MHz; 

.. 
Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer la Estación de Radiodifusión 
XHUPC-FM, 95. 7 MHz; / 

/ 

" 

14 
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IV. 
\-.__ 

Analizar los proyectos de pro/9{amas y propuestas qu~ cubran los objetivos de 
creación de la misma Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95. 7 MRz: / 

V. Presentar un informe anual de sus actividades a ld:1 máxima autoridad del 
Instituto Politécnico Nacional; 

VI. Colaborar con el Defensor de las Audiencias) de la Estación de Radiodifusión 
XHUPC-FM, 95. 7 MHz, 'en I;- elaboración de mecanismos de participación ~· 
ciudadanq, a fin de atender las inquietudes y propuestas de las mism~ 

VII. 
I 

Proponer a la máxima aut<;)fidactdel Instituto Politécnico Nacional mecanismos 
de participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas de 
las audiencias; l / 

VIII. Establécer, a través del SeCffJfario Técnico del Consejo Ciudadano, una 
relación constante con la Comisión Consultiva de la Estación de Radiodifusión 
XHUPC-FM, 95.7 MHz para mantenerla informada. 

IX. Emitir cada tres años, un informe público sobre el cumplimiento de los criterios 
~tablecidos para asegurar la independerfcia y una política editorial imparcial 1 

y objetiva de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz: 
/ 

,/ 
( 

X. Solicitar al Director General del Instituto Politécnico Nacional el inicio del 
proceso de elección qe los consejeros ciudadanos, cuando sea necesario la 
sustitución de alguno de ellos; ¿, / ' 

XI. Proponer laÍ modificaciones a.estas Reglas que considere pertinentes; 

XII. Ereg¡r, de entre sus integrantes, a s~ presidente y secretario técnico, y 

) 
XIII. Las demás que le asignen las leyes y otras disposiciones aplicables. 
c ... r 

/ / / / . 

El Consejo Ciudadano ~e la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, en cumplimiento a las 
facultades y atribuciones conferidas en las Reglas par-a el funcionamiento del Consejo 
CiudadaílQ, d~ igual manera en su Sesión qrdinaria número 2 celebrada el 6 de 
noviembre de 2017, elaboró, analizó, discutió y validó, entre otros, el documento 
normativg,denom-inad()$ "MECANISMOS PARA ASEGURAR.LA INDEPENDENCIA EDITORIAL 
DE tA ESTACIÓN DE RADIÓDIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.7 MHz'r2, mlsmo que fue sancionado 
por el Dr.,__Mario Alberto Rodríg~ez Casas, Director General del IPN, a través del oficiQ.. 
número 2,Ql 8-2293-3-1 de fecha 16 d~ marzo de 2018, con el cual se garantizará que sus 
contenidos preserven, promuevan y difundan los valores y principios que'--Contribuyan a 
la --;atisfacción de las finalidades del IPN; ....._ \ \ 

\ 
\-----------

2Las "MECANISMOS PARA ASEGURAR LA INDEPENDENCIA EDITORIAL DE LA ESTACIÓN DE RADIOÚIFÚSIÓN XHUPC-FM, 95. 7 MHz·, podrán ser 
consultadas en la Gaceto Politécnica 1436 de feetía 5 de octubre de 2018, o bien, en el sjgulente enlace: 
http:l/repos/torlodígítafípn.mx/handle/123456789/25650 

I 

/ 
-/ 

( 
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"( ... ) 
l. Conservar la concesipn de uso público libre de intromisiones que censtJ[en la 

manifestación de ideas, conocimientos y opiniones, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 6 dé la Constitución Política de los Estados u'nidos 
Mexicanos, y demás disposiciones de orden internacional suscritas por el 
Estado Mexicano. 

/l. , No utilizar la Estación para favorecer a cualquier personó, física o moral, con 
fines partidistas o de lucro. 

111. Fomentar valores y principios que contribuyan a la satisfacción de las 
finalidades del Instituto Politécnico Nacional, en estricto apego a sus 
atribuciones. 

IV. Divulgar todo tipo de información relacionada con la investigación científica 
y tecnológica. 

V. Difundir el conocimiento académico y cultural que se genere en el Instituto 
Politécnico Nacionql, en México y en el mundo. 

VI. Procurar que la Estación sea un espacio para la difusión del conocimiento Y
del pensamiento orítico. 

VII. Transmitir información artística y deportivg relevante. 

VIII. Procurar que el contenido programático de la Estación tenga algún objetivo 
) que invite a la reflexión. / 

//IX. Implementar la perspectiva de género en la información que se produzca y 
difunda ~n la Estación. 

X. Mejorar la calidad del debate sobre la promoción y protección de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en México. 

XI. No realizar apología de discriminación religiosa, política, racial, cultural, 
lir:lgüística o de género, así como de ideologías fascistas o represoras. 

XII. Procurar que el uso del lenguaje, tanto a nivel gramatical, léxico y ortográfico, 
sea acorde a los principios de yna Institución de Educación Superior. 

XIII. Conocer y respetar rigurosamente los lineamientos en_ materia electoral, en 
cualquiera de.sus ámbitos de aplicación. 

XIV. Permitir que se ejerza de manera oportuna el derecho de réplica. 

XV. Conoc;:;er y respetar rigurosamente las disposiciones legales en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión previstas en la legislación vigente. 

r ... r 

\ 
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Del análisis a los mecanisJJ)os antes citados, se estima que el IPN se-tegitima frente a sus 
audiencias ~orno uria emjsora de servicio público que---se caJ9~terizará por dar un 
tratamiento informado, científico, cultural y analítico de los contenidos que transmite, 
por lo tanto, Íos "MECANISMOS PARA ASEGURAR LA INDEPENDENCIA EDITORIAL DE LA 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.7 MHz", al ser un ordenamientd 
administrativo de observancia general para todos integrantes y colaooradores de la 
Es~ación de Radiodifusión XHUPC-FM del IPN, se consideran adecuados para garantizar 
la independencia editorial, por lo tanto, est~ autoridad determina que el IPN cumple / 
con la lQlplementación de los mecanismos y principios á que se r~fiere el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley, en relaciórYcon lo dispuesto en erartículo 8 fracción IV, 
inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por 
cuanto hac~ ar mecanismo para asegurar la independencia editorial. 

B. Autonomía de gestión financiera. El IPN es unI órgano público descentralizado de l<:J 
Secretaría de Educación Pública, dotado de autonomía de gestación administrativa y 

-- 1 

financiera para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el g_!Jal integra su patrimonio 
entreutros, por las asignaciones y demás recurs6s establecidos en el presupuesto anual-
de egresos de la Federació1¡, así como por los ingresos que obtiene por la prestación de 
sus servicios de conformidad obn lo previsto en las fracciones 11 y 111 del-artículo ó~en 
relación con las fracciones III y VIII del artículo 14 ambos de la Ley Orgánica del IPN. 

\ 1 

En ese sentido,l se advierte que él IPN para el ejercicio fiscal 2018, obtuvo por concepto 
d~ asignación presupuesta! la cantidad de $3,929,918,682.00 (Tres mil novecientos 
veintinueve millones novecientos dieciocho mil seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 
M.N.), según se observa en el "ANEXO f\2. PROGRAMA DE CIENCIA, TECN0LOGÍA E 

'\ INNOVACIÓN (pesos)" del Presupuesto de Egres95 de la-Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2m7.3 1 ~ 

~ ! 

Aunado a lo anterior, y por lo que respecta al ejercicio de su autonomía de gestión 
financiera, se observa que IPN por conducto de su Director 9eneral se encue'ntra 
plenamente facultado para administrar su patrimonio y, como consecuencia de 7110, 

facultado para disponer del presupuesto público asignado siempre que, para tales 
efectos, se observen las disposicion~s jurídicas apUcables; lo cual se evidencia a través
del oficio r1Qmero DEP/3872/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, en el que la 

/ . 
Directora General del IPN asigna a la estación de radiodifusión XHUPC-FM, la cantidad 
de $4,073,693.11 (Cuatro millones setenta y tres mil seiscientos noventa y tres pesos 11/100 -
M.N.), por concepto de presupuesto para la operación y mantenimiento de la estación 

/ 

~ 1 
3Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el DOF el 29 de noviembre _,de 2017. Pág. 61. Partida 
B00 del -"ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA TECNOLOGfA E INNOVACIÓN (pesos)*, 
hffo:llwww.dioutados.gob.mx/LeyesB/bl/o/pdflPEF 2018 291117.odf " 

\ 

\ 



/ 

\ 

durante el ejercicio fiscal 2018 (servicios personales, materiales y suministros,' servicios 
generales y transferencias, asignaciones, subsidios y otras aytJda), información que 
puede ser consultado / por~ cualquier interesado en el siguiente enlace 
http://www.radío.ípn.mx/Documents/OFICIO-DE-SUFICIENCIA-PRESUPESTARIA-2078.pdf 

Por lo anterior, se considera que el IPN garantiza su autonomía de gestión administrativa 
~----· - -

y financiera, ya que cuenta con facultades suficientes para ejercer y controlar su 
patrimonio, sin que su funcionamiento u operación dependa de intereses particulares, o 

· bien, de alguna dependencia, por lo tanto, esta autoridad estima que el IPN acredita la 
implementación de lds mecanismos y p,rincipios a que ~e refiere el'segundo párrafo/del 
artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artfculo 8 fracción IV, inciso b) de 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace 
al mecanismo de autonomía de gestión finqnciera. 

) ' 
C. Garantías de participación ciudadano. El IPN señala que tanto el Consejo Ciudadano 
de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, como el Defensor de sus audiencias, / 
coristituyen una instancia de participación para sus radioescuchas, a través de los cuales 
se protegerán y garantizarán en todo momento sus derechos, sin embqrgo, manifiesta 
que además de estas instancias, también se fomentará y procurará la participación de 
la comunidad politécnica y de la sociedad en general en la elaboración de productos 
radiofónicos encaminados a los fines institucionales de la estación. 

En razón ele I¿ anterior, el Consejo Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC
FM en cumplimiento a la atribución conferida en la fracción VII del artículo 9 de las 
Reglas de Funcionamiento de dichlo Consejo, relativa a proponer a la máxima autoridad 
del IPN, los mecanismos de participación/ ciudadana para atender las inquietudes y 
propuestas de/las audiencias; en su Sesión OrdinS)ria número 2 celebrada el 6 de 
noviembre de 2017, elaboró, analizó, discutió y validó, entre otros, el documento 
normativo denominados "GARANTÍAS DE PART/CI PACIÓN CIUDADANA EN LA ESTACIÓN 
DE RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.lMHz", mismo qué fue sancionado por el Dr. Mario 

/ Alberto Rodríguez Casas, Director, General del IPN, a través del oficio número 2018-2293-
/ ---~ . '~ 

·· 3-1 de fecha 16 de marzo de 2018. 

Cabe señalar que el documento n'ormativo antes aludido, fue modificqdo por el Conséjo 
Ciudadano en su Sesión Ordinaridlnúmero 4 de fecha 11-de septiembre de 2018, con la 
finalid6d de incorporarle los medios de contacto (electrónicos, redes sociales y teléfono
de contacto) a través de los cuales, los radioescuéhas podrán participar con la 
radiodifusora. Una vez aprobada dicha modificación, el IPN publicó en Jo Gaceta 

/ 
I 

/ 
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Politécnica4 las "GARANTfAS 9f PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ESTACIÓN DE 
RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, 95.7 / MHz", dotándolas de plengt validez para todos 
ihtegrantes y colaboradores del IPN, mismas que en su parte conducente señalan: 

\ / 

"( ... ) 

1. Respetar el derecho al libre acceso a información plural y oportuna, de 
conformídap con el art[oato 6 de la Constitución \Política de los ;Estados Unidos 
Mexicanos. 1 ~ 

2. No alterar el contenido del mensaje que los rddíoescuchas- transmitan a 
productores, locutores y demás responsables de los contenidos al aíre. 

3. Impulsar la comunicación con las audíencía5,_medíante una línea telefónica con 
el número 5624-2012, así como de las redes sociales en Fa1ebook RadíolPNofícíal 
y Twítter @RadiolPNofícíal, además de la dirección de correo eleétróníco ' 

/ radloípn@7pn.mx: / 

/ 

4. Otorgar los medíos necesarios al Consejo Ciudadano para que pued9 cumplir de 
manera satisfactoria con su objeto. -------1 

1 

"' 5. Atender las recomendaciones emitidas por el_c;onsejo Ciudadano. -

- / 

6. Coadywar con el Defensor dé Audiencias de la Estación de Radiodifusión 
XHUPC-FM, 95. 7 MHz en la atención de quejas y sugerencias relacionadas con la 
¡Estación, _ge inquietudes y propuestas de las audiencias, y demás encaminadas 
a la naturaleza de su cargo. 

/ \ 

7. Proporcionar al Defensor de Audiencias de la Estación de Radiodifusión XHUPC
FM, 95. 7 MHz los insumos necésaríos para recibir, documentar, procesar y dar 
seguimiento a las quejas y sugerencias presentadas por la audiencia de la 
Estación, y complementar sus funciones a través de cápsulas informativas o 
programas d~ radío dentro de la propia Estación. · 

~ \ -
8. Fomentar la participación de la comunidad politécmíca y de la sociedad en 

general, para elaborar productos radiofónicos, encaminados a los fines 
institucionales de la Estación, entre otros, a través de la recepción de proyectos 
radíofónfcos generados por la convocatoria pública que e1 Instituto Politécnico 
Nacional emita para tal efecto. '-... 

I 

9. Formular encuestas, mismas que estarán disponibles en la página electrónica de 
la Estación, con el propósito de que los1esultados sean analizados por el equipo 1 

de la emisora y por el Consejo Ciudadano para realizar mejoras en la barra 
programática, en los contenidos, entre otros, considerar las aportaciones 
recabadas. / 

/ 

4Las "GARANTIAS DEPARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN XHUPyFM. 95/ MHz•. podrón ser consultadas en la 
Gaceta -l?olltécnlca 1436'\ de fechc;v- 5 de octubre de 2018, o bien. ~n el siguiente enlace: 
http: l/reposltorlodlqlta/.lpn.mx/handle/123456789 (25650 

\ 

/ 

\ 

/ . 

\ 

\ 
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7 O. Realizar proyectos de coproducción de c;ontenidos radiofónicos eon instancias 
educativas del IPN y externas, ya sea ~dúcativas, eje la sociedad civil, culturales 
y gubernamentales, para generar series de radio como campañas, cápsulas o \ 
programas.____ 

J / 

7 7. Establecer un procedimiento que permita obtener información derivada de la 
participación ciudadana, a fin de llevar a cabo posibles modificaciones a la 
barra programática, a los horarios, a los contenidos, entre otros, conforme a lo 
siguiente: 

"" . ' / 
a) Recabar, a través de los medios señalados en el numeral 9 las observaciones, 

peticiones/ solicitudes, quejas, felicitaciones, recomendaciones, y demás 
manifestaciones de opinión, en adelante participación, realizadas por la 
audiencia de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz. 

~ b) La participación deberá enviarse a la Estación para su atención, estudio y 
análisis en conjunto con el Consejo Ciudadano y con el Defensor de las 
Audiencias de la,Estación de Radiociifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz, en la próxima 
sesión a celebrarse. 

c) De manera colegiada y por mayoría de votos, se acordará la recomendación 
considerada pertinente. 

d) Se levantará el acta respectiva, misma que deberá publicarse en la página 
electrónica http://www.radio.ipn.mx/Paginas/lnicio.aspx. 

( ... )° -
/ / 

De lo señalado anteriormente, es posible advertir que la~ garantías de participación 
ciudadana implementadas por el Consejo Ciudadano de la Estdeión de/RadiodifL,Jsión 
XHUPC-FM, pretenden atraer la participación de sus audiencias en relación con el actuar 
de la propia radiodifusora, así como,en producción de nuevos contenidos que giren en 
torno a los ~rincipios que persigue la institución, con el objeto de fortalecer un vínculo 
estrecho entre el IPf'J y sus radioescuchas, sin que ello implique desvirtuar la figura de la" 
_9efensoría de las audiencias, pues es a través ésta que se propiciar<J un espacio de 
diál~go directo entre las audiencias,,y la radiodifusora, motivando con ello la constante 
participación ciudadana fre,nte a la programación ofrecida y consecuentemente 
estimulando el pleno ejercicio de los derechos de las audier::icias de manera imparcial e 
independiente. / 

/ 

/ 

/ Por lo anterior, se considera que las "GARANTÍAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, %.I MHz", al establecerse como ~isposidiones 
normativ91s de_ observancia general para todos integrantes y\ colaboradores de la / 
Estación de Radiodifusión XHUPC-FM del IPN, son adecuados I para garantizar la 

""- participación ciudadana de sus radioescuchas, aunado a que su cumplimiento se 
encuentra íntimamente relacionado con el actuar del Cohseje Ciudadano de la 
Estación de Radiodifusión XHUPC-FM y de su Defensor de las Audiencias, por lo fanto, 

/ 

)~/ 
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\ 
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esta autoridad 1estima que el 1P~ cumple con la implementación del mecan1smo de 
partici~ción ciudadana, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 86 d~ 
la Ley, en relación con lo dispt:lésto en el artfculo 8 fracción IV, inciso a) de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiente de las Concesiones. 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El IPN manifestó en su 
Solicitud de Acrec;iitación que, la Estació¡, de Radiodifusión XHUPC-FM ~ep~nde 
directamente de dicho Instituto, por lo tanto, es el IPN el sujeto obligado para dar 
cumplimiento _a las' obligaciones en materia de transparencia establecidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley General de 

/ 

Transparencia y Acceso a la información Pública. 
/ 

1 
- 1 

En virtud de lo anterior, el IPN cuenta con un portal de transparencia a través del cual 
. "' cumple con las obligaciones comunes previstas en los artículos 68 y 69 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; información que se encuentra 
publica, disponible y actu61izada-----para su ,consulta en la página de internet 
https://www.ipn.mx/. específicamente en · 1a sección denominada "Obligacion-es de 

_/ 

Transparencia" inserta en el apartado de "Transperencia", o bien, de manera específica 
' en la liga https://www.ipn.mx/transparehcia/ob/igaciones.html, así como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia en la J siguiente página 
https://con5u/tapublicamx.inai.org.mx/vut- ) · 
web/7idSuletoObigadoParamef-ro=2 7 8&idEntidadParametro=33&jdSectorParametro=2 7 

1 / 

"' , "- y --en el Portal de· /Obligaciones de Transparencia 
https://consultapublicamx.in7(i, org.mx/vut- ~~ 

web/?idSuíetoObigadoParametro= 7 O 7 8 7 &idEntidadParametro=33&idSectorParametro= 
- 1 

25. "' 
,----

Aunado a lo anterior, resulta importante señrnlar que respecto a la trasparencia 
-presupuesta! éJe la Estación'9e Radiodifusión XHUPC-F/M, el IPN _indicrrque el p;esupuesto 
otorgado a ésta, se encuentra público y disponible en la página de interne't 
http://www.radio.ipn.mx/Paginas/transparencia.aspx. 1 

1 
\ / 

Ahora bien, por lo que respecta a la rendición de cuentas, el IPN manifestó que en) 
términos deJo previsto en el artículo 2, numeral 1, lela A de su Reglamento Orgánico, 
cuenta con un Órgano Interno de C--ontrol, el cual se encarga de apoyar y vigilar el 
desempeño de la función directiva y el mejoramiento de la gestión administrativa-de 
dicho Instituto, así como el examinar y evaluar lo~istemas--y procedimientos d~control 1 

y desarrollo administrativo, efectuar/revisiones y auditorias, así cómo vigílar el manejo / 
aplicación de los recursos públicos, entre otras, ello 9e conformidad con lo dispuesto en~ 
el artículo 11 ctlel ordenamiento legal antes referido; facultades que son ejercidas con 

\ ) ' "-
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independencia de las revisiones a la cuenta pública que refiere son efectuadas por la 
\ Auditoria Superior ae la Federación, ruyo propósito consiste en verificar el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en las políticas y programas gubernamentales, el adecuado 
desempeño de las entidades fiscalizadas y el correcto manejo de los ingresos y del gasto 
público. 

- 1 ( 
Por todo lo enunciado con anterioridad, esta autoridad estima que el IPN cumple. con la 

~ implementación de los mecanismos y principios a que se refiére el segundo pór(afo del 
artículo 86 de la Ley;en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracGión IV, inciso c) de 
lo5'LLneamientos Generales para el Otorgamiento dE, las Concesiones, por cuanto hace 
a los mecanismos para garantizar la transparencia y la rendició(l --9e cuentas. / 

E. Defensa de sus conte~ldos. Com~ ha quedado precisado en el apartddo "C._ 
Garantías de participbción ciudadana" del presente Considerando, el IPN cuenta con 

' ·' 

un Defensor de las audiencias que al igual que su Consejo Ciudadano de la Estación de 
Radiodif~sión XHUPC-FM, forman parte d~ los mecanismos implementados por dicho 1 

instituto para el establecimiento de vínculos estrechos entre la radiodifusora y su 
audiencia, sin embargo,-el actuar de su Defensor de las -áudiencias en términos de lo 
previsto en el artículo 259 de la Ley, se debe particularmente a vigilar y salvaguardar los 
derechos de las aydiencias respecto de los contenidos que son transmitidos por el IPN, 
con el objeto de que éstos sean prestados en condiciones de competencia y calidad. 

' 

En ese semido, el IPN designó al C:·1eodoro \j'illegas Barrera como ~I Defensor de las 
audlencias de la estación', con distintivo de llamada XHUPC-FM, mismo que fue 
presentado para in~ripción ante el Registro Público de Concesiones de este Instituto el 
23 de noviembre de 2017, quedando inscrito bajo el número de folio 23557 de fecha 26 

- I ,/ 

de enero de 20í 8.5 ( / "--- -

Cabe señalar que el· Defensor de\las audiencias se encargará de recit;c>ir, documentar, 
procesar y dar seguimiento a las quejas y sugerencias de la audi~ncia de la estación en 
comento, lo cual podrá realizarse mediante escrito a través del correo electrónico 
defensoriaradioipn@ipn.mx, cumpliendo con la información requerida en la apartado 

\ 

de "Defenso~ía de las Audiencias", instaurado en menú de "Participación Ciudadana" ) ~ 
de", la página principal del Radio IPN http://www.radio.ipn.mx/Paginas/lnicio.aspx, 
mismas que serán atendidas de conformidad con lo e.stablecJdo en los "Uneamientos 
de la Defensoría de las Audiencias de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz", 

- los cuqles pueden ser consultados por cualquier interesado en el siguiente enlace 

5EI registro del C, Teodoro Villegas Barrera co~ Defensor delas audiencias de la estación con ~stintlvo de llamada XHUPC-FM, bajo el / 
número de folio 23557 de fecha 26 de enero de 2018, podró ser consultado en el siguiente enlace: 
http://ucsweb.lft.ordmx/tarifasrpc/uplobd!files/defensoresaudíencía/23557 1802141749M 8090.pdf 

I / 
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~ \ 
http://www.radío.ípn.mx/conocenos/Documents/LINEAMIENTOS-PARl{-LA-DEFENSA-DE- -

~ / 

LAS-AUDIENCIAS-DE-LA-ESTACION-DE-RADIOD/FUS/ON-XHUPC.pdf. 

~ / 

Ahora bien, en relación-a los objetivos, '{glores y principios que deberá observar el IPN 
para la emisión y transmisión de los contenidos de la estación con distintivo de llamada 

1<HUPC-FM y los--~uales serán vigilados en todo momento por el Defensor de las
audiencias, estos fueron plasmdaos en ek"Código de Ética de la Estoción de / - .____ 
Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 Mrjz", el cual fue inscrito en el Registro Público de 
Concesiones de este Instituto bajo el número de folio 23556 de fecha 26 de enero de 
20186, el cual además puede ser consultado en el siguiente enlace 
http://www.radío.ipn.mx/Documents/CODIGO-ETICA-ESTACION-RADIOD/FUS/ON.odf 

T / 
\ ~ 

~ 

En consecuencia, esta autoridad estima que el IPN cumple con la implejJlentación de 
los mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 
en relación c.,9n lo disrs;iuesto en ,él artículo 8 fracción IV, inciso d) de los Lineamientos ~ 

Generales para el OtorgamienfÓ de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de 
defensa de sus contenidos. 

/ 
( 

F. Opciones de financiamiento. El IPN manifestó en su escrito referido en el Antece~nte 
XX de la presente Resolución que, actualmente opera lc:Jestación con distintivo de 
lla~m;la XHUPC-FM únicamente con el presupuesto asignado por el Director General de 

-- / ---.--.. 

copformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 14 de su Ley Orgánica; 
, ¡::>r~supuesto proveniente de los recursos federales que recibe el IPN de manera-anual a 

través del Presupuesto de Egresos de la Federación, lo cual ya-fue previamente referido 
en apartado "B. Autonomía de gestión financiera" del presente Considerando. 
' / 

No obstante lo anterior, refirió además que el IPN redizará las gestiones necesarias para 
la implemE:!f)tación de las fuentes adicionales previstas en el artículo 88 de la Ley, tales 
como donativos, 'venta de productos, patrocinios, proyectos de financiamiento y 
convenios de coinversión para la producción o difusión de conténidos afines a los 
objetivos del servicio. 

/ ~ 

En virtud de lo enunciado, esta a~toridad estima que pi IPN garantiza el mecanismo 
señalado en el artículo 8 fracción IV, inciso e) de los Lineamientoª-_Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, hasta en tanto, sean implementadasJas opciones de 
financiamiento referidas. 

1 

6EI registro d;lnscripción del Código de Ética del IPN r;,ara la estación con distintivo de llamada XHUPC-FM, bajo el número de folio 23556 
de fecha 26 de enero de 2018, podrá ser consultado én el siguiente enlace: 
http://ucsweb.ift. ora. mxítÓritásrpc/up/oad/files/cod/aoet/ca/23556 180214174923 8562.pdf 

x 
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G. Pierio acceso a las tecnologías. El IPN refiere que 'uctualmente la estación de 
radiodifusión XHUPC-FM produce y transmite sus contenidos de manera análoga, sin 
embargo, señala que dentro de los compromisos que asurn,trá para garantizar el pleno 
acceso a las tecnologías se contempla la utilización de redes sociales (Facebook y 
Twitter); recibir y difundir todo tipo de información a través de medios electrónicos; 
facilitar el acceso a su página electrón\ca http://www.radío.ípn.mx/Pagínas/l~ícío.aspx; 
desarrollar políticas y medidas regulatorias para el acceso a las tecnologías por parte de 
las dudiencias, así como realizar efequipamiento y modernización de la est;ción para\ 
logr~ una operf ción más eficiente y confi?ble durante la transmisión de sus contenidos. 

Asimismo refiere ~ue como parte del equipamiento de la estación, se proyecta adquirir: 1 

i) transmisores de FM con formato de transmisión hibrida (análoga y digital); ii) equipos 
de cómput0 para la operación pn red de superficie de control y almacenamiento 1 ~ 
masivo de archivos de audio; iii) equipos portátiles paró transmisiones de eventos a 

-- " 
control remoto; iv) una planta de generación de energía emergente; v) un vehículo 
adaptado como"-- unidad móvil para m01izar transmisiones remotas de eventos -
radiofónicos diversos, entre otros. 

/ ✓ 

Por cuanto ha9e a su modernización, manifiesta que se pretende implementar: i)_una 
"' aplic9ción móvil que permitq_ sintonizatla 1estación de radiodifusión XHUPC-FM; ii) un 

sistema que permita sintonizar la estación vía "streaming"; y iii) un sistema de resguardo 
para los acervos de la transmisora para su posterior consult9- y retransmisión. 

Adicionalmente, señaló q~e es deseo del IPN brindat capabitación permanente para 
todq el personal de la estación, ~rincip1alm~nte en las áreag, de oper9-ción, grabación, 
transmisiones e ingeniería parq el uso y manejo de; nuevas tecnologías y equipos de 
vanguardia. 

Por lo a1¡1terior, esta aútoridad estima que el IPN garantiza los mecanismos y principios a 
quE3 se refiere el segun_do párrafo del artícul-e 86 de la L?y, en relación éon lo disP,Juesto 
en el artículo 8 fracción IV, inciso f) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones, por cuanto ha7e al_ mecanismo para gara?tizar el pleno acceso a 
las tecnologías, hasta en tante, sea implementado el equi9amiento y modernización 
antes referido. 

/ 

---
H. Reglps para la expresión de diversidades ldeoló_gicas, étnicas y culturales. El Consejo 
Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, en cumplimiento a la atribución 
conferida en la fracción I del artículo 9 de las Reglas de Funcionamiento de dicho 
Consejo, relativa a proponer a la máxima ,91~toridad del IPN, las. reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, étnicas y culturales; en su Sesión Ordinaria número 2 

( \ 
¡/ \ 
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celebrada el 6 de noviembre de--2017, elaboró, analizó, discutió y vdlidó, entre otros, el 
documento normativo denominad6s "REGLAS P,t?:.RA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES 
IDEOLÓGICAS,.~TNICAS Y CULTURALES DE LA ESTACl?N DE RADIODIFUSIÓN XHUPC-FM, 
95.7 MHz"7, mismo que fue sancionado p_pr ef Dr. Mario .Albert~Rodríguez Casas, Director 

1Ge~ral del IPN, a través del oficio número, 2018-2293-3-1 de fecha 16 de marzo de 2018, 
la cuales en su parte conducente s'eñalan lo siguiente: 

I 

/ 

"(. . .) 
1. Producir /y transmitir contenidos que enriquezcan- el debate de suceses y 

problemáticas de índole regional, nacional e 'jnternacional, con diferéntes 
perspectivas sociales, cu/fura/es y políticas, e información cdntextuaÍízada. - \ 

2. Promover la formacióncie audiencias crít¡cas y reflexivas,a/ constituirse como un 
espacio para la libre expresión de las ideas relacionadas con temáticas de 
sustentabilidad, social, político, científico, cultural, artístico y deportivo, con el fin 
de contribuir a la construcción de una ciudadanía informada y participativa. 

J ~-

3. Contribuir a /9 apropiación y ejercicio de las diferehcias)deológicas, étnicas, 
lingüísticas, religiosas y de género, para una convivencia pacífica. / 

- / ( -

4. Producir y transfnitir contenidos orientados'ÓI reconocimiento y apropiación de, 1 

valores como el respeto y la tolerancia. ' 
'-.._ / 

5. Fomentar, en los contenidos hablados, la construcción de una ciudadanía, a 
través de la difusión de los derechos¡ sociales y cívicos, tales como la salud, 
educación, acceso a la información y la libre expresión. " 

/ / 

:;. Pro;nover; ~n contenidos hablados y musicales, una cultura de protección a la1 

~ infancia, los ]ovenes ·Nos adultos mayores. / 
. / \__ 

( 7. Garantizar el derecho de rJplica de todos los afectados directamente por los 

_......• 

contenidos emitidos, 
( 

~ \ / 
8. En la generación de contenidos para las audiencias infantiles, se deberá procurar 

la protección del bienestar de los menores de edad que participen en las 
producciones y el principio de protección de la niñez y los Derechos de las 
Audierícias Infantiles. 

9. Fomentar la equidad~ igualdad de género. 
,__..- ' ,,-- / 

1 O. Los conductores deberán procurar el respeto a aspectos ci€. género, creencias, 
formas de vida y pensamiento, al presentm los contenidos con objetividad. 

11. efestinar espacios de la r)Jrogramación a preseNar, difundir y divulgar el 
conocimiento científico, tecnológico, cultural, humanístico, artístico y deportivo. 

\ ( 
7 Las "REGLAS PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN XHUPC
FM, 95.7 MHzª, podrán ser consultadas en la1Gaceta Politécnica 1436 de fecha 5 de octubre de 2018, o bien, en el siguiente enlace: 
htto://reoositorlodigital.ion.mxlhandle/12345&789/25650 . 

\ 

/ 
l , 

/ 

\ 
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72.Aorir espacios para la_ experimentación, el análisis, desarrollo e innovación de 
proyectos radiofónicos con la participación de nuevas generaciones de 
estudiantes de áreas relacionadas co~e/ quehar::::erladiofónico. 

7 3. Generar alianzas con instituciones culturales y educativas para la coproducción/ 
de proyectos radiofónicos. / 

/ 
7 4. Difundir las diversas expresiones de las culturas populares del país para fortalecer 

la memoria histórica de los grupos sociales y la identidad nacional. 

75.Producir o transmitir contenidos que fomenten la pluralidad ideológica, política, 
social y cultural promoviendo las lenguas y tradiciones de los pueblos originarios 
de México y América Latina. 

7 6. Generar mecanismos de comunicación con /as_.audiencias. 

7 7. Promover la convivencia pacífica y la cohesión social. Paralelamente se evitará 
fomentar conflictos, hostílídades, marginación, discriminación y desigualdad. 

7 8. Respetar a las audiencias, al emplear de forrfÍa respetuosa el lenguaje y 
ºfomentando: el manejo veraz, contextua/izado y equilibrado de la información. 

\ 
7 9. Promover y respetar los derechos de las audiencias y colaborar con la Defensoría 

de las Audiencias para atender opiniones y cuestionamientos que éstas expresen 
a través de los distintos canales de comunicación establecidos por XHUPC-FM, 
95.7MHz. 

20.Se difundirá el Código de Ética, los Lineamientos para la Defensoría de las 
1 

Audiencias, Reglas para el funcionamiento del Consejo Ciydadano y el presente 
' documento. 

/ 

2 7 .Aprovechar las posibílídades que brinda la tecnología para ampliar la oferta de • 
contenidos, servicios e interacción con las audiencias. 1 

\ • 
/ 

22. Elaborar un informe_ semestral de la programación con sinopsis de la~ series 
producidas o transmitidas. 

\ 

23.Realizar cápsulas-con contenido que pe~mita la alfabetización n1'ediátíd:a para 
las audiencias/ 

24. La interpretación de las presentes Reglas será realizada por el Pleno del Consejo 
Ciudadano de la Estación de Radiodifusión XHUPC-FM, 95.7 MHz, del Instituto 
Politécnico Nacional. 

r ... r-
Con lo anterior puede advertirse que Epi IPN definió las directrices y las e~trategias para la 
expresión de-las diversidades ideológicas, étnicas y culturales respecto de la Estación de 
Radiodifusión XHUPC-FM, las cuales principalmente se encuentran enfocadas en 
enriquecer el debate .de lbs diversos sJcesos y problemáticas de índole regional, 

26 
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nacional e internacional, con diferentes perspectivas sociales, culturales y políticas, e 
información contextualizada; en. pro9ucir y tr~psmitir contenidos que fomenten la 
pluralidadJdeológica, política, social y cultural promoviendo las lenguas y tradiciones de 
los p~blos originarios de México y América Latina; así como promover la convivencia 
pacífica y la cohesíon social""entre otras. 

Por lo anteS---expuesto, se considera que las "REGLAS PARA LA¡ EXPRESIÓN DE 
DIVERSlf5ADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN 
XHUPC-FM, 95.7 MHz" al establecerse como disposiciones normativas de obseNancia 

\ ) -
generalpara todos integrantes y colaboradores de la Estación de Radiodifusión XHUPC-
FM del IPN, son adecuados paÍ¡a garantizar---ld expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales de la radiodifusora en relación con su audiencia, por lo tanto, esta"--

"--
autoridad considera que el IPN cumple con la implementación de los mecanismos y 
principios a que se reríere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación conJo 
dispuesto en el artículo,8-fracción IV de los Lineamientos Generales para el Otorgamient_o - / " , / 

de las Concesiones. / , 

CUARTO. Cumplimiento Permanente. Considerando la naturaleza jurídica y los fines de 
las concesiones para uso público otorgadas por el Instituto, resulta necesario quE9_ los 
concesionarios que presten el seNicio de'radiodifusión bajo esa modalidad, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, los mecanismos y 
principios de: (i) la independenci:ereditoria1; (ii) la autol)omía de gestión financiera; (iii) las 
garantías de papicipación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y 
ren_dición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y c~lturales, establecidos en los artículos Décimo Transitorio del -

--- Decreto de Reforma Constitucional; 86 de la Ley y 8" de ~ós Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo Décimo_Jransitorio del Decreto de Reforma 
Co~stitucional, prevé de man7rg categórica que \los medios públicos que presten el 
servicio de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente aludidos, 
durante la prestación del servipio público de radiodifusión, toda vez que éstos constituyeh 
las car9cterísticas y principios rectores que guiaran en todo momento su operación, pues 
es a través de éstos qu~ se instituyen las garantías con las--que asegurará que sus 
contenidos respondan a las necesidades de información y comunicación de la 
sociedad, en un cbntexto d~ 1trar¡sparencia y diversidad como condiciones 

"', indispensables para llevar ~s beneficios de la cultura a toda la población, po~!º tanto, el 
cumplimtento de estos mecanismos y pJincipios, le ir:nprimen el carácter de uso público a 

" las concesiones. 1
• , 1 
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En ese sentido, se hace del conocimiento al Instituto Politéénico Nacional que toda 
modificación que efectué a los mecanismos y princ,pios antes indicados e instituidos p9ra 
dar cumplimiento a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 86 dela Ley, 
en relación con lo d_ispuesto en el artículo 8 de los Lineamíentos Generales para el 
Otorgamiento ~e las Concesiones, deberán ser autorizadas por este Instituto previamynte 
a su implementación. '-- ., 

- . ~ / 

- 'Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo qOinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
Décimo transitorio del "Decreto por el que se refor~an y aeliciongn diversas disposiciones 
de los artículos 6e., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 

_ Unidós Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; l, 2, 3 fracción XIII, 6 fracción IV, \ 1 
7, 15 frrn;ción XXVII y 86 ségundo párrafo de la Ley Federal de {eled,omunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VJII de los Lineamientos 

·- / 1 ~ 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de 

/ 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 34 
fracción I del Estatuto Org~nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y con base 
en los siguie11tes:_ 

! _,, 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Politécnico Nacional acredita el cumplimiento de la Condición 12 

del Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro . ~ 

radioeléctrico para uso público de la estación con distintivo de llamada XHUPC-FM, 
/ relativa a_ I; implementación de los mecanismos para garantizar el carácter público de 

la concesión, los cu<?Jies encuentran su fundamentó en los artículos 86 segundo párrafo 

1d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór; 8 y Segundo Transitorio, 
f~acción VIII de los Lineamientos Generales para el Otorgamient~ de las C,,cmcesiopes, a 
través de los cuales se aseguran los rnecanismos y principigs"'que se enlistan: (l) la 
independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de 
particjpación ciudadana; (iv) las reglas claras para-la t'ransparencia y rendición de 
cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno 
acceso a tecnologías y:-.-{viii) las reª1os pard/la expresión de diversidades ideolé>gicas, 
étnicas y culturales, en los términos indicados en el Consftierando Tercero 9e la presente 
Resolución. 

SEGUNDO. El Instituto Politécnico Nacional qued9 obligado a cumplir durante la 
vigencia de su concesión con lo establecido en los Lineamient6s Genera)es para el 
Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los principios que garantizan el 

. '---
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óarácter de uso 
radiodifusión, 

público de las Concesiones para 1la prestación de los servicios de 

- 1 / 

TERCERO. Se le informa al Instituto yolltécnlco Nacional que tóda modifica~ión"que/se
1 

efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, deberán 
,,-

ser autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 
implementación. 

/ 
CU.ARTO. Se instruye a la Unidad de C0ncesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Instituto Politécnico Nacional la presente Resolución. 

\ 

) _J ( 

/ 

\ 
/ 

\ 

Mafía Elena E tavillo Flores 
Comisionada 

A~eJa 
Comisionado , 

\ 
/ 

\ 

aldo Contreras Saldívar 
lanado Presidente 

! Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado, J 

\ 

~-td'.~~ 
Javier'J~árezMojlca 

Comisionado 1 

Sóstene z onza ez 
_,,,Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXVII Sesión Orcjlnarla celebrada el 12 de diciembre de 
2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Rores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juórez MoJIC(i, Muro Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundam¡¡nto en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlmero, del artículo 
28 de la Constitución Políjlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de Id Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/121218/936. 
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